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CHINA

Moratoria a la exportación de minas antipersonal

China opina que la comunidad internacional debería adoptar medidas
urgentes para reducir los sufrimientos y las bajas causados entre los civiles
por el empleo irresponsable de minas antipersonal. A este respecto, el
Gobierno de China seguirá ejerciendo la mayor prudencia y el control más
estricto para la exportación de minas terrestres. China declara que hasta
que entre en vigor el Protocolo enmendado sobre las minas terrestres,
aplicará una moratoria a sus exportaciones de minas antipersonal que no
satisfagan las especificaciones técnicas sobre detectabilidad,
autodestrucción y autodesactivación previstas en el Protocolo, y prohibirá la
exportación de armas trampa.
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